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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Febrero.) 

PRESWESC1A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M . l a Keinü (Q. D . G. ) , R e 
gento del Reino, y su Augus ta Keal 
Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circu lar . 

Habiendo do procederse, de órden 
de la Dirección sjoneral de Correos 
y Telégrafos, ú desmontar las l íneas 
te legráf icas que 'van por las carre
teras de Coruña y V i g o en los t ra
yectos de As torgá a Lugo y de C a 
l l izo á V i g o , 

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, presten el auxil io 
necesario á los funcionarios de t e l é 
grafos en el cumplimiento de esto 
servicio, propovcionámlolcs lugar 
apropósi to para depositar los mate
riales en puntos p róx imos , í n t e r i n 
les trasladan á los almacenes. 

León 25 do Febrero de 1881). 
E l Ooborntulor, 

Wjtila Ittvcra. 

(Gaceta del dia 22 de Febrero.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

KEAL ÓltUUN. 

Excmo. Sr . : Dada cuenta á S. M . 
del expediento instruido en esa D i 
rección general con motivo de l a 
consulta l ied la por el Oobornador 
c i v i l do la provincia de la Coruña á 
causa de las dificultades que so ofre
cen ¡i los Ayuntamientos para em
plazar los nuevos cementerios á las 
distancias marcadas en la Ucal or
den do 1!) de Mayo do 1882; oido el 
parecer del Real Consejo do Sanidad 
y de la Sección de Goboruacion del 

Consejo de Estado, y teniendo en 
consideración la urgencia de resol
ver la indicada consulta, dando con 
ello solución á las muchas dif icul ta
des que de indulo parecida surgen 
cuntinuamente en las provincias, 
cuyos Ayuntamientos tienen su po
blación diseminad.i en casorios, par
roquias y barrios separados entre s i ; 
y atendiendo, finalmente, á que la 
ampl iac ión que para las disposicio
nes relativas á inhumaciones y ex
humaciones propone la Sección de 
Gobernac ión del referido Consejo do 
Estado han de tenerse en cuenta en 
la ley de Sanidad, cuya preparac ión ; 
y estudio permito m á s amplitud do ; 
tiempo; la l le ina (Q. D. G.) , Regen- j 
te del Hcino, de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directivo, i 
se ha dignado mandar que para au - ¡ 
torizar las construcciones do nuevos ; 
cementerios, tanto en la Coruña co- ; 
mo en las demás provincias, se ob- • 
serven las siguientes prescripciones . 
de ca r ác t e r general: \ 

Primera, l 'ara construir nuevos ; 
cementerios se rá precisa la autori- i 
zacion del Ministro do la Goborna- i 
cion, previo el oportuno expediento i 
y dictamen razonado del Rea l Con- 1 
sojo de Sanidad. ' 

Segunda. Esto expediento se ! 
ins t ru i rá por los rcspectivosAyunta- \ 
mieutos, oyendo á la Junta m u n i c i - ; 
pal de Sanidad y Cura párroco. 

Torcera. Se liarán constar en el 
mismo por medio del oportuno plano 
autorizado por u n Arquitecto, Ingo-
uioro ó Maestro do obras, si en la lo
calidad no hubiese do los primeros, 
la superficie del cementerio en pro
yecto, distancia media de la pobla
c ión , or ientac ión contraria á los 
vientos que m á s coiiiuiuncnto r e i 
nen cu la localidad, fijación do rum
bos cou gran precis ión, y especifi
cando las condiciones geológicas del 
terreno. 

Cuarta. A estos datos deberá 
agregarse el informo de dos Médi 
cos, en que se hagan constar law 
condiciones h ig ién icas dol nuevo 
cementerio, su proximidad á los ríos 
m á s inmediatos, acueductos, ma

nantiales, lagunas, etc., y cuanto 
sea conveniente para poder apreciar 
las buenas ó malas condiciones dol 
sitio elegido para establecerlo. 

Quinta . Se un i rá al expediente 
certificado expresivo del n ú m e r o do 
defunciones ocurridas en el ú l t i m o 
decenio, deduc iéndose de él el de 
c a d á v e r e s que corresponda al a ñ o 
co imiu . 

Sexta . Informo r a z o n a d o del 
Ayuntamiento, referido á los a ñ o s 
que podrá utilizarse el nuevo ce 
menterio, dado el n ú m e r o de c a d á 
veres que haya que inhumar en ca
da a ñ o . 

Sép t ima . L a capacidad del c e 
menterio deberá ser bastante para ' 
que pueda utilizarse, cuando menos, 
por el espacio de 20 años sin necesi
dad de remover los restos mortales. 

Octava. Hechos constar estos 
datos en ol proyecto, y levantado el 
oportuno plano do edificación, mar
cando el p e r í m e t r o que se destine á 
la Capi l la , hab i tac ión del Capel lán y 
empleados del cementerio, depós i to 
de c a d á v e r e s , almucen de electos 
íüncbres , sala do autopsias, y cerca 
destinada al sepelio do los que fa
llezcan fuera de l a Ucligion Cató l i -
oa, se pasará todo lo actuado a l G o 
bernador, para que después de oir á 
la Junta provincia l do Sanidad y al 
Arquitecto de la Diputación, lo ele
ve á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad. 

Novena . N o se dará curso por la 
Autoridad superior de la provincia 
á n i n g ú n proyecto do cons t rucc ión 
do cemonterio si ol lugar propuesto 
para emplazarlo no dista cuando 
menos dos k i lómet ros de la ú l t i m a 
casa do la población en el caso de 
que és ta sea ó exceda de 20.000 ha 
bitantes. En las de menor vec inda
rio podrán construiiso á 1.000 me
tros de distancia si el censo no es 
menor do 5.000 habitantes, y si lo 
fuera, á 500 metros. 

Décima. Dada la formación de 
algunos t é r m i n o s municipales cuyo 
vecindario en vez de tener sus ha 
bitaciones agrupadas es t án esparci
das por t jdo é!, sin quo pueda ele-



ph-fü t u r r a n » ' [ t i c diste de todas las 
cdi l i radunes la distancia mareada 
oí. las dispusiciones precedentes, el 
(¡ol i ienio pi'di-á atitori/íar la reduc-
ci i in de coiiiurmidad con lo que pro-
[«'iigaii los A vimtamientos y Juntas 
di- ¿ a n i d a d , aiinque eligiendo en to
do cas" el lug-or más á propósi to , y 
que resulto equidistante de todos los 
caferios. 

Undéc ima . Llegado el expadicn-
lí ' á la Direcrion general de B e u e ñ -
cencia y SiUiidud, és ta lo pasará a l 
Rea! Consej» (le Sanidad del Reino 
rara que itit'orme cuanto se le ofrez-
oa y ptuv/A'u acerca del ])royecto y 
sus condiciones h ig ién icas ; y oido el 
' U t ' t á m e n del expresado cuerno,cou-
sul tará con S. M . la aprobación ó lo 
que creyere másj i is tnocoi iYei i icntc . 

Duodocima. (Juedau derogadas 

todas las circulares y Reales ó r d e 
nes dictadas acerca de la construc
ción de cementerios que es tén en 
oposición con lo dispuesto eu la pre
sente. L a Dirección general de B e 
neficencia y Sanidad p romoverá el 
oportuno expediente para que, oidas 
l a s Autoridadesy Corporaciones que 
deben iuten'enh' en el asunto, se 
apruebe por S. M . un reglamento 
general del orden y r ég imen interior 
de los cementerios, recopilando ó 
reformando las disposiciones que ac
tualmente es t án en v igor . 

Do Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios ¡guardé á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 17 de Febrero 
de 1S80.—González .—Sr . Director 
general de Beneficencia y Sanidad. 

IMPUTACION" I ' K Ü V I N C i A l . . 

C U E N T A S P R O V I N C I A L E S . 

De conformidad con lo preceptuado por el art. 120 de la ley para el 
léf-vimen y admin i s t r ac ión de las provinciales, quedan expuestas al p ú -
Mico en ías oficinas de esta Corporación las cuentas originales de la pro
vincia e.orrespondiontes al año económico de ISS-i a 85 en sus dos perio-
i'os ordinario y de ampliación cuyos extractos se insertan á con t i nuac ión . 

León v Febrero 17 de 1880.'—El Presidente, Gumersindo Pérez Fe r -
naLdez. " 

DFHICIO HE Ill'ÍSlTESTO M) 1SSI A 1S85-

DEWISITAIÜA HE rOXUOS Mi , l'liES'JPUESTO 
D E PnOVIXOIA ])!•: I.EO.W 

Periodo onlíiüU'iod'jsdcl."de Julio 
di: á 30 du .Imiiu du IStí"). 

C U E N T A (VENEKAL. 

C cHNTA oKNiíu.w. documentada correspondiente á los doce meses del pre-
snpuost.'i de lo84 á 1885. que yo D. CVuidMo C-arcia Rivas , Depositario 
de los fondos del mismo, rindo con arroiy'o á io prevenido en el art. 49 
i!e la ley de Presapuestos y Contabilidad provincial do 20 de Setiembre 
ile 18(55, y en conformidad á lo que cstaoiece el art. 15-4 del R e g l a 
mento para se. e jecución, de la misma fecha, de las cantidades recau
dadas ilesdo 1." de Julio del año anterior de 18S4 á ¡10 de Junio del 
rorr ien í . e ; de la existencia que resul tó a l cerrarse definitivamente en 
:)1 de Diciembre de 1884 el ejercicio de! presupuesto anterior al que 
fsr.a cuenta se refere; de lo satisfecho en el periodo de esta cuenta 
por las iibligaeiuues del prosa puesto de ia provincia, y ú l t i m a m e n t e de 
la existencia que quedó en la Deposi tar ía de mi cargo y eu las de los 
Establecimientos de Ins t rucc ión públ ica y do Beneficencia en 30 de 
Junio p róximo pasado, que lia de ficT.i'M- en la CtiaUa adicional á 
saber: 

C A R G O . Péselas. 

Primeramente son cargo 423.583 pesetas 81 cén t imos , á que 
ascienden las cantidades ingresadas en los doce meses de 
esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los diferen
tes conceptos que por menor expresan las diez relaciones 
de carfo y acreditan los 578 cargaremes que he firmado y 
se haii expodido por la Contadur ía de fondos de esta pro
v inc ia , y que unidos se a c o m p a ñ a n , á saber: 

Por producto de lus rentas y censos de la provincia, s e g ú n 
relación n ú m . 1 0.805 72 

Por id . del ramo de Ins t rucción públ ica , s e g ú n id . n ú m . 0 . . 14.451 80 
Por i d . del id . de Heneficencia, s e g ú n id . n ú m . 7 0.183 » 
por id . de arbitrios especiales, s e g ú n id . n ú m . 9 307.874 » 
Por id . de enajenaciones, según id . n ú m . 12 132 25 
Por id . de resultas de presuimostos anteriores, s e g ú n idem 

m i m . 13 21.035 » 
Por id . do reintegros, según id . n ú m . 15 412 04 
Son m á s cargo ¿20.048 pesetas 40 c é n t i m o s , que resultaron 

existentes al cerrarsa definitivamente en 31 de Diciembre 
de 1884 el ejercicio del presupuesto anterior de 1883 á 
1884. s e g ú n aparece de la cumia adicional rendida por mi 
ou 17 de Enero del año úl t imo, y de la relación que se 
a c o m p a ñ a bajo el n ú m . 10 220.048 40 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las traslaciones de caudales do unas cajas á otras ocu
rridas en el periodo do esta cuenta, s e g ú n relación 
m i m . 17 255.970 02 

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuestodel 
ejercicio próximo pasado de 1883 á 1884 para nivelar las 
cuentas de és t e en los tres primeros meses de su ejercicio, 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1805 para la e jecución de la ley de 
presupuestos y Contabilidad provincial , segun re lación 
n ú m . 18 94.933 83 

TOTAL CAHOO 998.130 60 

D A T A . 

49.393 40 7.280 5S 56.073 98 

Son data 761.258 pesetas 80 cén t imos , satisfechas por mi en los doce m e 
ses de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, corporaciones 
é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones eu el presu
puesto do esta provincia , segun por menor expresan las 26 relaciones 
de dala y acreditan los 442 libramientos y d e m á s documentos interve
nidos por el Contador de fondos proviuciales, quo unidos se acompa
ñ a n , á saber: 

S E C C I O N 1.° D E L P R E S U P U E S - Po^»»>- J M w M . TOTAL. 
TO.—GASTOS OULIÜATORIOS. Posólas. PosolaJ. Pesólo». 

C A P I T U L O I . —Adminislmcion 
provincial. 

Satisfecho por obligaciones de 
la Diputación provincial y de 
la Comisión do e x ú m e n de 
cuentas municipales y de P ó 
sitos, s e g ú n relación n ú m . 1.. 

Idem por obligaciones de las C o 
misiones especiales de la pro
vinc ia , segun relación n ú m . 3 1.000 » 1.000 » 2.000 » 

Idem por sueldos de los A r q u i 
tectos provinciales y de los de
lineantes que los auxi l i an , se-
g'uu relación n ú m . 4 940 » » » 941 » 

C A P Í T U L O U.—Serviaos gene-
rahs. 

Satisfecho por gastos de quintas, 
segun relación mim. 7 14.098 >• 1.138 50 1 ó.230 59 

Idem por id . del servicio do ba
gajes, s e g ú n relación n ú m . 8. » » 5.850 5.850. » 

Idem por id . ele impresión del Bo-
lüin oficial, segun relación n ú 
mero 9 >• » 3.9Ü1I 9o 3.999 90 

Idem por i d . de elecciones do 
Diputados provinciales, s e g ú n 
relación n ú m . 10 5X1 » .. » 581 » 

Idem por id . de calamidades p ú 
blicas, segun relación mim. 11 » » 0.979 85 0.979 85 

' CAPÍTULO III.—Obra* púMicas 
de caniclcr oul'njaloño. 

Satisfecho por obligaciones d e 
las obras de reparac ión y con
servación de los caminos, Dar-
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan gene
ral del Gobierno, s e g ú n rela
ción n ú m . 12 9.250 » 20 50 9.^75 50 

Idem por id . do reparac ión y con
servación de las fincas p rov in 
ciales, seguu relación m i m . 15. » » 7.423 86 7.423 86 

CAPÍTULO IV.—Caryas 

Satisfecho por contr ibucionesim-
pucstas á los bienes que perte
necen á la provincia, segun re
lación n ú m 10 » » 1.023 » 1.023 » 

Idem por importe de las pensio
nes legalmente concedidas so
bre los fondos d é l a provincia, 
segun relación m i m . 17 1.898 29 » . 1.898 29 

Idem por deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia, s e g ú n re lación n ú m e -
'ro20 34 08 

CAPÍTULO V.—Instrucción jm-
Mica. 

Satisfecho por obligaciones de la 
Junta provincial do Ins t rucc ión 
públ ica , s e g ú n relación n ú m e -
ro21 3.250 » » » 3.250 

Idem por id . del Instituto de 2." 
enseñanza , s e g ú n relación n ú -

34 08 



mero 22 
Idem por id . de las Escuelas N o r 

males de Maestros y Maestras, 
s e g ú n re lación m i m . 23 

Idem por sueldo del Inspector 
provincial de primera e n s e ñ a n 
za, s e g ú n relación n ú m 2 4 . . . . 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones do la 
Juu ta provincial de Beneficen
cia, s e g ú n relación n ú m . 2 8 . . . 

Satisfeolio por obligaciones de 
los Hospitales de esta p rov in
cia, segnn relación n ú m . 2 8 . . 

Idem por i d . de las Casas do l l i -
sericovdia, s e g ú n relación n ú 
mero 28 

Idem por id . de las Casas do E x 
pósi tos, s e g ú n relación n ú m 28 

Idem por id . do las Casas de M a 
ternidad, s e g ú n relación n ú 
mero 28 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta c l a 
se, seguu relación n ú m . 3 1 . . . 

S E G U N D A SECCION.—GASTOS 
VOLUNTAMOS 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por gastos do cons
t rucc ión do carreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno, s e g ú n relación 
n ú m . 34 

C A P I T U L O III.—Oirás diversas. 

Satisfecho por subvenciones para 
auxi l iar la cons t rucc ión de 
obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos 
s e g ú n relación n ú m . 3o 

C A P I T U L O I V . — Otros ¡/astas. 

Satisfecho por las cantidades quo 
so destinan á objetos do in te rés 
provincial , s e g ú n re lación n ú 
mero 30 

42.913 33 4.914 50 47.827 83 

8.505 53 1.372 75 9.878 28 

3.090 » » » 3.090 > 

» » 18.454 50 18.454 50 

» » 39.041 30 39.041 3G 

» > 10.507 » 10.507 » 

14.209 79 197 .11109 211.320 88 

• • 3.339 80 3.339 80 

. » 3.037 25 3.037 25 

5.840 25 4.818 35 10.004 00 

8.221 77 8 221 77 

12.488 84 0.240 45 18.738 29 

T E R C E R A S E C C I O N -
AniClOXALliS 

-GASTOS 

CAPITULOÚNICO.—Jíesitltaspor 
adición- de ejercicios cerrados. 

Por remesas de esta Depositaría á 
los Establecimientos de Ins
t rucc ión públ ica y Beuel icen-
c ia en todo el periodo de esta 
cuenta, s e g ú n relación n ú m 40 255.970 02 » » 255.970 02 

TOTAL DATA 323.409 73 337.780 07 701.258 80 

R E S Ú M E N . 

Importa el cargo 998.130 00 
Idem la data 701.258 80 

Saldo ó existencia para el periodo do ampliación 

C L A S I F I C A C I O N D E L A E X I S T E N C I A . 

E n la Depositaría de mi cargo 217.130 74 
En el Instituto de segunda enseñanza 210 33 
E n la Escuela Normal de Maestros 2.321 82 
E n las Casas de Expós i tos 17.009 55 
En la de Maternidad 139 42 

230.877 80 

230.877 80 

Total igua l . 

Do aianera, que importando el can/o \a cantidad de 998.130 pesetas 
00 cén t imos y la data la de 771.258 pesetas 80 cén t imos justificados uno y 
otra con los "documentos que se a c o m p a ñ a n ; i las relaciones respectivas, 

s e g ú n queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Jun io 
próx imo pasado la cantidad de 236.877 pesetas 86 c é n t i m o s en los t é r m i 
nos que aparecen de la precedente clasif icación, de c u y a existencia me 
h a r é cargo por primera partida ou l a cuenta adicional que he de rendir en 
el mes de Octubre p róx imo para la igua lac ión de la presente, la cua l es 
cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omis ión; y así lo 
juro y firmo en León á 25 de Julio de 1885.—El Depositario de fondos 
provinciales, Cándido G . Rivas . 

D. Salustiano Pesadilla, Contador de los Jondos del presupuesto de esta pro
vincia. 

Certifico: Que examinada por m i la cuenta quo precedo en c u m p l i 
miento de lo que dispone el urt. 154 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1805, la encuentro en un todo conforme con los 
asientos do los libros do la Contaduria do mi cargo, y quo los do
cumentos de just i f icación que la a c o m p a ñ a n son exactos y l e g í 
timos, siendo la existencia quo en olla so figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 do .Iiinio ú l t i m o , 
cuya acta, firmada por el Sr. Presidente, por el Depositario do los 
fondos pravinciales y por mi , so halla extendida al folio !5 del 
libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los electos 
oportunos, firmo la presento ou León á 30 do .Julio de 1885.— 
Salustiano Posadil la .—V." U . " — E l Presidente de la D i p u t a c i ó n . — 
Pé rez .—Es copia, Ricardo ' í u i z . 

DEPOSITARIA DEFOXDOS ¡¡EL PRESITOSTO 
DK L A PROVINCIA DI! LKO.N. 

KMCICIO HE rRÍ'Sm'BTO x m .1ISS5. 

IVriudo (1c ¡impli::CKi:i ili 'Silu ]." ilu 
.lulio ¡i a i do Diciumbrii du ISSÍ). 

CUENTA ADICIONAL. 

CUENTA ADIOIOXAI. documentada, correspondiente al periodo de auipliacion 
del presupuesto de 1884 á 1885 que yo D. Cándido Uarcia Uivas , De
positario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo prevenirlo on 
el art. 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1805, y on conformidad á lo quo establece el art. 158 del 
l ieglameuto para su ejecución, de la misma fecha, di>. la existencia que 
resul tó on 30 de Junio próximo pasado al terminar el pariodo ordinario 
del presupuesto; do las cautidudos recaudadas on los tros meses quo 
comprende esta cuenta; de lo satisfecho en lus mismos por las ob l iga
ciones del presupuesto do la provincia, rofjrentiís á sañudos 7,caltzudos 
dentro rio los doco meses auUr ío ros , y ú l t imamou ío rio Inexis tencia 
que quedó ou la Depositaría do mi cargo y en la do los Kstablecimiun-
tos de Instrncoion públ ica y de Beneliconeia en 30 de Setiembre p r ó x i 
mo parado, que ha do figurar ou la cueuki r/emral del ejercicio hoy v i -
K'Cnte, á saber; 

C A R G O . Pesetas. 

Primeramente son cargo 230.877 pesetas 80 cén t imos que 
resultaron existentes en 30 de Junio p róx imo pasado, se
g ú n aparece de la cuenta t/cncral rendida por mi en i o d o 
Jul io ú l t imo v de la relación quo se a c o m p a ñ a bajo el n ú 
mero 1.° 230.877 

Son más cargo 175.505 pesetas 73 c é n t i m o s á que ascienden 
las cantidades ingresadas en los tres meses de esta cuenta 
en la Depositaría ríe mi cargo por los diferentes conceptos 
que por menor expresan las relaciones de cargo y acredi
tan los 252 cargaremes que he linnado y se han expedido 
por la Contaduria de fondos do esta provincia, y que u n i 
dos se a c o m p a ñ a n , ; i saber: 

Por producto do las rentas y censos do la provincia, s e g ú n 
relación n ú m . 2 

Por id . del ramo do Beneficencia, s e g ú n id . m'un. 8 
Por id . del amnoiito a l recargo sobre las contribuciones d i 

rectas y la do consumos, seguu Id. n ú m . 9 
Por id . de arbitrios especiales, s e g ú n id . n ú m . 10 
Por id . de resultas ríe presupuestos anteriores, segnn id . n ú 

mero I I 19.205 
Por i ' l . de roititeg'ros, seguu id . n ú m . 10 907 

SO 

12.438 
0.124 

1.048 
135.181 25 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las traslaciones do caudales de unas cajas á otras ocur
ridas en el periodo do esta cuenta, seguu relación n.° 17. 13.000 

TOTAL CAIIUO 425.443 5» 

D A T A . 

Son (lata 103 743 pesetas 31 cén t imos satisfechas por mí en los tros meses 
de esta cuenta á los establecimiontos, dependencias, corporaciones ó 
individuos quo tienen señalados haberes y asignaciones en el presu
puesto de esta provincia por servicios rcalíz-tdos dentro de los doce me
ses anteriores, s e g ú n por menor expresan las 20 relaciones do dala y 



acreditan los 42 libramientos y d e m á s documentos intervenidos por e l 
Contador de fondos provinciales, que unidos se a c o m p a ñ a n , á saber: 

A i 

i 

i í 
W1 

S E C C I O N 1.' D E L P R E S U P U E S 
TO.—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO l.—Adminislracioit 
provincial. 

Satisfecho por obligaciones de 
l a Diputación provincia l y de 
la Comisión de examen de 
cuentas municipales y de Pós i 
tos, s e g ú n relación n ú m e r o 1.. 

Idem por sueldos de los Avquitec-
. tos provinciales y de los d e l i 

neantes que les aux i l i an , se
g ú n re lación n ú m . 4 

CAPÍTULO II. — Servicios gene
rales. 

Satisfecho por gastos de quintas, 
s e g ú n re lación n ú m . 7 . 

Idem por i d . del servicio do b a 
gajes, se"'un velación n ú m . 8. 

Idem por i d . de impres ión y p u 
bl icación del Bolelin oficial, se
g ú n relación n ú m . 9 

Idem por id . do elecciones de D i 
putados provinciales, s e g ú n 
re lación n ú m . 10 

CAPÍTULO II I .—Oirás púl l icas 
de carácter obligatorio. 

Satisfecho por gastos de repara
ción y conse rvac ión de las f in 
cas provinciales, s e g ú n re la
ción n ú m . 15 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por importe de las 
pensiones legalmente concedi
das sobre los fondos de la pro
vinc ia , s e g ú n velación num. 17 

CAPÍTULO V .—Instrucción p ú 
nica. 

Satisfecho por obli"'acioiics de l a 
Junta pvnvincial de Ins t ruc
ción publica, s e g ú n re lac ión 
n ú m . 21 

Idem por obligaciones de la B i 
blioteca provincial , s e g ú n re
lación mim. 20 

CAPÍTULO Vl.—Seneficcnciu. 

Satisfecho por obligaciones do l a 
Junta provincial de Beneficen
cia, s e g ú n velación n ú m . 2 8 . . 

Idem por id . de los Hospitales do 
esta provincia, sesrun re lac ión 
n ú m . 28 

Idem por id . do las Casas de M i 
sericordia, s e g ú n relación n ú -
moro 28 

Idem por id . do las Casas de E x 
pósi tos , s e g ú n relación n.0 28 . 

Idem por id . do las Casas de M a 
ternidad, s e g ú n relación n."28 

CAPÍTULO Vm.—fmprecistos. 

Satisfecho por gastos de esta c l a 
se, s e g ú n relación n ú m . 3 1 . . . 

S E G U N D A SECCION—GASTOS 
VOLUNTAIHOS; 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por gastos de cons
t rucc ión de carreteras que no 
forman parto del plan general 
del Gobierno, s e g ú n relación 
n ú m . 34 

Porsoiw]. 

Posotas. 

Mntorin!. 
PesetnH. 

TOTAL. 
Pesetas. 

1.475 

912 

911 03 2.386 03 

912 

600 • 

3.993 30 

3.999 96 

3.000 • 

600 . 

3.993 30 

3.999 96 

3.000 » 

80 02 

2.120 70 2.120 70 

80 02 

3.900 

2.525 » 

3.770 » 

1.106 89 

1.608 » 

5.705 » 

21) » 

3.900 » 

2.525 > 

3.770 > 

1.106 89 

1.808 » 

5.705 > 

29 > 

3.339 83 3.339 83 

541 04 541 04 

C A P I T U L O IV.—Otros gastos. 

Satisfecho pov las cantidades que 
se destinan á objetps.do in te rés 
provincia l , s e g ú n velación m't-
mevo 36 6.899 92 6.899 92 

T E R C E R A S E C C I O N . -
ADICIONALES. 

• GASTOS 

C A P I T U L O ÚNICO. — Resultas 
joor adición de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones pro
cedentes del presupuesto ante-
viov pendientes de pago en 30 
de Setiembre do 1883, s e g ú n 
re lac ión n ú m . 37 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas de esta Deposi tar ía 
¡1 los Establecimientos de Ins
t r u c c i ó n púb l i ca y de Benefi
cencia, s e g ú n relación n.° 40 . 

Por los suplementos hechos por 
los fondos del presupuesto del 
a ñ o p róx imo pasado de 1883 i 
1884 A que corresponde esta 
cuenta adicional durante los 
tres meses de su ampl iac ión , 
para nivelar las cuentas del v i 
gente en los tres pvimevos me
ses de su ejercicio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 148 del 
Reglamento de 20 de Set iem
bre de 1865 para l a e jecución 
de la ley de prosupuestos y 
Contabilidad provincial , s e g ú n 
re lac ión n ú m . 41 

4.885 7» 4.885 75 

»• > 13.000 » 13.000 » 

» » 99.244 04 99.244 04 

TOTAL DATA. 6.967 02 156.780 29 163.747 31 

E E S Ú M E N . 

Importa el cargo 425.443 59 
Idem la data 163.747 31 

Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1885 á 1886. 231.896 28 

C L A S I F I C A C I O N p E L A E X I S T E N C I A . 

E n l a Depos i ta r ía ele mi cargo 230.810 50 | 
E n e l Instituto de segunda e u s e ñ a n z a 216 33 I 
E n la Escuela Normal de Maestros 70 42 \261.696 28 
E n las Casas de Expósi tos 30.488 61 l 
E n l a de Maternidad 110 42 ) 

Total i g u a l . 

De manera, que importando el cargo l a cantidad de 425.443 pesetas 
59 c é n t i m o s y l a dala la de 163.743 pesetas 31 cén t imos , justificados uno 
y otra con los documentos que se a c o m p a ñ a n á las relaciones respectivas, 
s e g ú n queda demostrado, resulta por saldo do esta cuenta en ü n de S e 
tiembre próx imo pasado, l a cantidad de 261.698 pesetas 28 c é n t i m o s , en 
los t é r m i n o s que aparecen do la precedente clasificación, de cuya ex i s 
tencia me haré cargo pov segunda pavtida en la cuenta general que he de 
rendir en 21 de Julio del año p róx imo venidero, para igua lac ión de la 
presento, la cua l es ciorta y verdadera á m i saber y entender, salvo error 
ú omis ión; y asi lo juro y firmo en León 20 do Enero de 1886.—El Deposi
tario de los fondos provinciales, Cándido Barcia l l ivas . 

D. Salusliano Pesadilla, Contador de los fondos del presttpncslo de esta 
provincia, 

Certifico: Que examinada por m i l a cuenta que precede, en c u m 
plimiento de lo que dispone el art. 154 del reglamento de 20 da 
Setiembre do 1865, la encuentro en un todo conforme con los 
asientos de los libros de la Contadur ía de mi cargo, y que los do-
cumeutos du jus t i f icación que l a a c o m p a ñ a n , son exác tos y l e g í 
timos, siendo' la existencia que en ella so f igura, la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre ú l 
t imo, cuya acta, firmada por el Sr . Presidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla extendida al folio 
24 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y pora los efec
tos oportunos, firmo la presente en León á 30 de Enero do 1886. 
Salustiano Posadil la.—V.° B . " — E l Presidente, Pé r ez ,—Es copia, 
Ricardo Ru iz . 

Imprenta do la Diputación provincial . 


